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Ayuntod¡eñto
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAlTlls
Expte. Adn¡nistrativo Z20l 7.

Asunlo: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conccsión de sr¡bvcnciones a las Asociaciones dc Vecinos. fcdemció¡ y de¡nás
('olcctivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 7208/2017, de fecha 09 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente de referencia 11.2/2017, en relación a la concesión de sttbvenciones a las
Asoc¡qciones de Vecinos, Feclerqción de ,4.4.W. y demás Colectivos que celebran las.fiestus del
municipio, ¡nscrilas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayunlamiento de Sunta
Lncía, cuyo Convenio Regulador /ue aprobado por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de.fecha
l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de Ia aprobaciítn del Convenio Regulador en el
Tubkin de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para
entregar las solicítudes y la doctmentación desde el 26 de mayo ul 07 de julio de 2017, habiéndose
enlregado en liempo y.forma.

Vislo el In;/brme Propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 01 de
octttbre de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"lvIP!-AE:!EPLUES'U

yisto el expediente de referencia 11.2/2017, trqm¡ta.lo en relqción a lq concesión de
stthvenciones a las Asocidcíones ¡le Vecinos, Federoción de AA.Vlt. y dends Colectivos que celebrun las
.liestas del municipio, inscr¡tas en el Registro Municipal ¡le As<¡ciqciones Vecinqles, para ofrecer a kx
vecinos/qs espacios y aclividqdes purq la cctnvitencia y Ia part¡c¡puc¡¿)n, fomentqndo la divulgación de
nueslrqs trqdiciones y de Ia culturu popular cunaria y promoc¡ón turísticas del A)luntamiento Lle Suntq
Lucía y regular el régimen de oblígaciones deriyudus de Ia participación municipa! en la frutnciación
para colaborar, con los gqstos generales de proyectos de activiclqdes, funcknamiento, inversión,
equí¡tamiento yJiestqs del municipío, que sera abonatla con cargo a las aplícaciones presupuestaiqs del
Presupuesto de (iasfos del ejercíc¡o corriente, 3380-4800015, denominada SUBVENCIóN A,V.
SARDINA, por un ímporte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) y 9240-78000t t,
denominada SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EUUI.AMIENTO AAVV SARDINA, por un ¡ntporte de
C UAT ROC I E NTOS VE I NTI Ú N E (] ROS (4 2 I,OOA.

I/isto que const.m en el expediente los síguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retenc¡ón de Crédito del Presupttesto de Oastos del ejercicio 2017, emitido por
la Sra. Intervenloru deJechas 07 de Iebrero de 2017, certificando que.xist¿ s¿lJt¡ cle crédito dtrponible,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-4800015 denominqda SUBVENCIóN A,V.
SARDINA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00q para la realización de
uctividqdes y funcionamiento y 9210-780001I, denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO AAW SARDINA por un impoñe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS
(4 2 1,00Q para equ ipom ¡enf o.



- lnforne de la Jefct de Semici<¡ de subvenciones de fecha 0l de narzo de 2017 donde se propone
aprobar el Convenio Regulador de la concesión de subyene'iones, así como los modelos normalizados.

- InJbrme de fiscalización prevía limitada favorable, deJécha 03 de mayo de 2017, con regislro
de sqlidu de Interuención núm. 511 de fecha 05 de mqvo de 2017.

- Decreto de Alcqldíe n" 3137/2017, de.fecha 1() de mayo de 2017, por el que se aprobó el
Convenio Reglador de lq concesión de subyenciones en régimen de adjudicctción direclu para el
ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VI/. y demás Colectivos para la
celebración de las Fíestas del municipio de Santa Lucía, cltyo tenor literal se tla por reproduciclo.

- Anuncio cle la aprobucíón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del Ayuntqm¡enb de Santa Lucia, con un plazo p.tru entreg(ir las solicitudes y Ia
documenÍación desde el26 de nuyo al 07 dejulio de 2017.

- lnstancia presentacla por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA, con NIF/ClF
G-35280270, con registro de enfrada número 22038 deféchq 27/06/2017, e medio de Ia cual solícita que
el Ayunlqmienlo de Sqnt.t Lucía realice los trómites pqrq lq concesión de Ia subvención en los términos
estqblecidos en el Convenk¡ Reguludor por un ¡nporle de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN
EUROS (3.921,00€).

- Visto que el proyecto presentado por Iq ent¡dad, junto con la .solicitud y la doatmentación para
la subvención nominativq, ho sitlo volorado favoroblemente por el Jefe de Semicio de Dinqmización de
ColecÍivos y Desarollo Municipul, con un informe de.fecha 0l de (tgosto de 2017, en el que se indica que

el prol'ecto para la solicitud de lu subvención incluye los objetivos perseguidos en el Plan Estrqlégico del
presenlaejercic¡o,aprobacloytrDecretodeAlcaldian'01 12/2017, deJécha l3 de enero de 20l T.

- Vistos los doütmentos qcred¡tath'os de las entidades de estar al corriente en las obligaciones
tributar¡as con el Estado, con la Seguríclad Social, con la Hacíenda Aulonómica y con el Ayuntqmiento
de Santq Lucía. Asim¡smo, obra en el expediente una declaracíón responsable (anexo III), suscrita por el
representanle legal cle la entidad, tk¡nde se mqnif¡estq no estar incurso en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartqdos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condición de beneJicíario, dando cumplimiento q k¡ establecído en el aparlado 7 del
citado artícub I 3 de la LGS.

- Declarqción responsable, qnexo III, suscritd por el represenldnte legal de la ent¡dad, donde

declara "que sin Io entrego del abono anticipado de la subvención no podrá realizqr el desarrollo de lqs
qclividades programadas en relqción q este proyecto, fal y como se recoge en el Convenio Regulador de

lq concesión de subvenciones, en la cláusula oct(rva, Jórma de abono".

- InJbrme Favorqble cle Fiscalizctción Previa Limitoda emitido por la Sra. Intemenlora de.fécha

l5 de septienbre de 2017, con cargo a los aplicqciones presupuestarias 3380-4800015 denominqdr
SUBVENCIÓN A.V. SARDINA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,009
para la realización de actívída(les y funcionatnienb y 9240-780001l, tlenominadqs SABVENCION
INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAVV SARDINA POT UN ¡MPOúC dC CUATROCIENTOS
VEINTTÚN EUROS (421,00€) para equipamiento.

- Por Decreto de Alcaldía n' 6922/2017, tle fecha 2l de septiembre de 2017, se aprobó lq
concesión de la subvención a ta ASOCIACIÓN DE VECINOS SARDINA, cuyo tenor literal se da por
reproducido.

- Con fe-cha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulodor de colaboración con

Ia ASOCIACIÓN DE VECINOS SARDINA en la que se establecen las condiciones y comPromisos

aplicables u Ia citada subvención.
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Ayuntomí€nto
SANTA IUCIA

Servicio de Subvencioncs
Ref l,[AT/lls

Exptc. 
^dministrativo 

2/2017.
Asunto: Rcconocimiento de laObligación. Pago de Ia concesión de subvcnciones a las Asoc¡aciones de Vecinos, FederacióD ! denlás

Colectivos.

Vislos Ios anfecedentes exposilivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones atya aprobación se pretende se rigen por la Ordenqnza General Regulodora de
concesión de Sttbvenciones clel A¡antaniento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de cliciembre
cle 2015), por la Ley 38/2003, cle 17 de noviembrc, General de Subvenciones, por el Reql Decreto
887/2006, de 21 dejulio, por el que se apmeba el Re¡¡lamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases
de ejecución del presupuesto generql del A),untqmiento de Sanlu Lucía para el ejercici<t 2017, y ttemds
nornativq concordqnte ! de pertinente qplicación.

Considerqndo las Bases de Ejecución 25,26,27 clel Presupuesto General Municipal del
Ayuntqmienlo de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Bole¡in OJicial de la Proúnciq de
Lqs Pqlmas, número 157 ¿lel viernes 30 de dicienbre de 2016. Lq Bqse 26 contempla las subt'enciones
nom¡natiyas.

l/islo sl Deueb de Alcaldia n" 0l12/2017, tle fecha 13 de enero de 20t7, det uul resultó Ia
oprobación del Plan Estrutégico de Subvenciones ¿lel Aluntqm¡ento de Santa Lucíq cprrespondiente al
ejercicio 2017 y cuy'o tenor literal se da por reproducido.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de Jécha l0 de muyo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimienb de concesión de las subvenciones q las Asociqc¡oner de Veciru¡s,
Federación de AA.vv. ), demás colecfivos para la celebración de las fiesras de! nunicipio, en régimen
de odjtrdicación directa, correspondiente ql ejercicio 2017.

l/islo t¡ue una subvención prev¡sta nominqr¡vamente en los presupuestos es aquella en que al
menos su dolación presupuestario y beneficiario upqrezcan delerminqdos en los eslados cle yasto del
Prestrptresfo. Siendo Ia aprobación del gasto ttna fase previa al compromiso Jel gasro, teni¿ndo éste
tiltimo relevancia jurídica pora con lerceros y que vincula a le Hqcíenda Ptiblica a la realizeción de!
gasto q que se refiere en la cuantia y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con la
conten¡da en el .trtículo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 3u/2003, si bien el artícuk¡ 9.4e) de esto Lev estqblece
como uno de los requisitos del otorgqü¡ento tle la subvención Ia aproba.i,in tlel gasn poi el órgano
competente, ello no t¡uiere decir que dicha aprobación del gqsto consfitura el qcto qtrc almine el
prccedimienlo de concesión pues, ¿tnfes al contrario, y como hemos ústo, la oprobación de! gasto t)ebe
tier un lrám¡te ptetío o ltr concesión directa de la subvención y Ia resohtción de concesitin cle Iq
subvencirin ex¡nllevaró el compromiso del gasto correspondiente, de tal nodo que vinala a la
Administr¿dtin ¿n los términos del misnu.

De conlórnidad con la clóusula octavq del oonvenio Regulador suscr¡to, se esfablece el plp
tnlicipado como forma ¿e qbono, esk) es, en un tinico pago, tras la firma del convenio, tle conformíclod
con lo prev¡sto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo cllo, como consecuencia tle que la realización del proyecro genera una serie tle gasros
considerables y la entidad benertciar¡q de la subvención declara no disponer de los recurst¡s ectnómico,r
sul¡c¡entes, por ello es necesorio anficipqr ql benel¡c¡qrio la subyención.

En cuanto a la exoner.rción de garantias se estsblece en aplicación tlel art. 12.1 ¿lel Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relación ul art. 42.2t1). por lo c¡ue, d.tdq Ia nuturalezq rje la entidqcl
benefciaria y el objeto de la subvención y no esfando prev¡sto además en lq normatíva repulador.t ¿le la
misma, queda exonerada de lq presentac¡ón de garantía con la suscripción de esÍe Conveni.. En ningtin
caso, podrd re.rlizarse el pqgo de lq subvención, en tanto que el benefciario tenga penrlienti de
.¡ttsÍirtcación subvenciones que Ie haya concedido el Ayuntam¡ento de Santa Lucía, unaiez transcurrido



el plazo establecido pqra su presenlqción, o que no se hqlle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tribularias y frente a la Seguridad Social o que sea dettdor por resolución de procedenciu
de reintegro.

En virttld, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuesÍos anler¡ormente, se
propone a ld Alcaldía Presidencia, lo siguiente:

PROPAESTA D E RESO LUC ION

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS SARDINA con NIF G-35280270, con cargct a las aplicacionas presupuestarías 3380-
1800015 denoninqda SUBVENCION A.V. SARDINA por un ¡mporte de TRES MIL QUINIENTOS
EUROS (3.500,00€) para la r.ealización de actividadas y func¡onamiento ! 9240-7800011, denominadas

SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAVV SARDINA por un ¡mporÍe de

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipqm¡ento.

SEGANDO.- Dar lraslado de este informe q intervención Municipal, parq s conoc¡m¡ento y
efecto.s oporlunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablitn de Aruncios y en la Pógina lleb del Ayuntamienk)
de Sanlq Lucía.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Sant.l Lucia .t 01 de octubre de 2017.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decteto Alcaldía nún. 7177/201ó de 03 de noúenbre de 2016)

Fdo: Lara E. Alvarez Torres.

Teníendo en cuenla que, asimismo, fgura en el exPediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, deJécha 04 de octubre de 2017, con el siguíente tenor líleral:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

. SOLICITANTE: Senicio de Subwnciones.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Reconociniento de la ohligac¡ón (I ASL O).

. TIPO DE SUBI/ENCIÓN: AdJud¡cac¡ón ¿úccta. gbrención noninatNa.

. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: A.l/. SARI)lNA

. NIF: G'35.280.270

. ,tp. Pr.: 33E0-480001s SL¡BI/ENCION A.v. SARDINA (3.500,00 q

. Ap. Pr.: 9240-7E0001| SUBVENCION IN\/ERSION Y EQUIPAMIENTO A.U SARDINA
(42 r ,00 q

. tnpo e: 3.921,00 EUROS.

Esta fscalitació se ha l¡nitudo a cotfiprobar que fgten en los e\)edientes los documentos y/o extremos que se

rclacionan nh abajo, que en ningun caso cxime ol Departa enlo Gestor de cnnpl¡r todos los lróüiles )' Jónal¡:at los

documentos.tue ex¡ja la nomal¡vu v¡gente.
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Ayuntoñaento
SANTA tU CIA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEAT/Ils

l.lxpte. Administrativo 2¿01 7.

As[nto: Recoflocinlicnto dc la Obligación. Itago de la conccsión de subvcrciones a l¿s Asociaciones dc Vecinos. Federación y denlás
Colectivos.

Obs¿rvociones: (.on:sta en el exped¡cnte Decreto de Concesión de la Subvenc¡ón n.6922i2017, de {echa 2l/09,'2012.

CONCLUSIÓN: Por Io exp esto. $Lqíscaliza for)orublemenl¿.

L:n Súnta Lt(ía, a t de Octnhrc de 2Al7

LA I NTERVENTORA GENERAL,
Fdo.: Noeml Nala Orgeitu

LA TECNICO DE INTERYENCIÓN.
Fdo.: Italo He úndezSa tono"

POT IOdO CIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

ejcrcicio de las comperencias con/eridas por delegaci(tn efectuatla pnr la Alcaldía, mediante
Decreto deJécha 29 de junio de 2015, y de conli¡rmidad con la regulacirin previstu en el artículo 2l
cle Iu Ley 7/1985 de 2 de ahril Reguladora de las Bases de Régimen Local, ntodi.ficado por la Ley
57/2003, de I6 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierru¡ Local y clemás
disposiciones legales, HA RESUELTO:

PRIMERO.- Recoru¡cer Ia obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
vECINos SARDINA con NIF G-352,80270, con cargo a las aplicacíones presupuestarias 33g0-
4800015 denominada SUBYENCION A.V. SARDINA por un importe de TRES MIL
QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la realización Jc actividudes y funcionamiento y 9240-
7800011, denominadqs SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW SARDINA por
un ímporte de CUATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (421 ,00e para equ¡pamiento.

Extstencia de crédib adecüado y sufc¡enle paru hacerfrente al gasto. .t'i

Cotnpe¡encia del órgano al que se sonete a aprobac¡ón la resolución o aa¡erdo -si Alcaldla aft2l Le, 7/19E5

Infurne propue sta luvorable deldepartamento gestor en cunplimiento de l.)
dispuesto en el art. 172 ¡ 175 del ROF. en relac¡ón alaarerdo o rcsohrc¡ón que se si Inlone de fecho 18/09,2017

lnfonne del Jek/a de Sen¡c¡o de Subyencioner o nidad adm¡nistrutiva encarsada
deI seguimiento de la subwnción sobre el cumpl¡n¡enta.le los rcquisitos exig¡dos al
benejciario. en los térninos del e ículo 88.3 del Reglanento de la l,ey Genent de
Su hvet¡c ¡ on e s. de b e con tene r :
> [n caso de real¡aarse anticit os o Daeos parciales, que estún prer¡stos en la

nonnatíra regladora de la s bvención.
> Oue se ehca¿htra al cor¡ienle de sr/J oblitaciones tribular¡as tanto estatales

conn a tonón¡cas de Seguriddd Soc¡dl y no ser deudor del tltre. A)untamiento
de Santa Lucía, todo el[o con anteúoúdacl a Ia Propuesta de Resol ción
Protisrcn¿l d. concestón Je l,1t wblqtcion¿s.

InJbtme
04/10/20 r 7.

Íecha

Pa t aq ellas tubyenciones. en hts que su norn\t¡v rcguladora prevea que los
benetc¡at¡os han de aportar garcntía:, qte se acreclita lo ex¡stenc¡a de dichas No se exige ganntla, según

consta cn el Com'e ioycnel
info¡ne pnpuesTa.



8EGUNDO.- Dt trasldo de este Decreto a Intenención Mudpal Na su conocim¡ento y
efectoa oportüns.

TERCERO.- Pubtico el Deoeto en el Tablót de Amnpios y en Ia Página Web del
Ayutttoniento de Soúa Lrcía.

Santa Lrcla, a nueve de octubre de bs mil üqisiete.

El Concejal Delegado del Area de
Régimen Inlerno.

(DecE o úñ. 4M9201 5, d. try462015)
(BOP I¿t Palñas n'86 de 0&7'2015)

Fdo:. Roberto Rantrez ltega

Santa Luoh. ¿ l0 de

Ante mí
In Secretuia General,

:- Mtta Gtrido Insúa"


